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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo general estudiar por qué la 

contaminación del río Cumbaza afecta a habitar en un medioambiente sano, 

asentado e idóneo, establecido en el art. I de la ley N° 28611, con una metodología 

de enfoque cualitativo, de tipo básica y diseño Fenomenológica hermenéutica.  

Para responder los objetivos específicos, se analizó el impacto negativo del rio 

Cumbaza, la protección legal de este derecho y el decreto legislativo de la PNA al 

año 2030, utilizando técnicas de entrevistas y análisis documental. Obteniendo 

como resultado que, Las personas de la ribera del rio sufren con ese problema ya 

por muchos años y que no se ve mejoras significativas, que el estado si garantiza 

ese derecho en su cuerpo legal, que la PNA al año 2030, si está bien establecida. 

Concluyendo que, el derecho de gozar de un ambiente adecuado, equilibrado y 

sano para Las personas si se encuentran vulnerado por la contaminación, de la 

fuente hídrica; que ese derecho se encuentra garantizado tanto por normas 

internacionales y nacionales, pero que su protección no es absoluta y que las 

políticas ambientales establecidas, en su aplicación no causa el efecto positivo 

esperado, por la dispersión normativa que existe. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras clave: Derecho ambiental, Contaminación de ríos, ambiente adecuado. .
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ABSTRACT 

The general objective of this research is to study why the contamination of the 

Cumbaza River affects living in a healthy, settled and suitable environment, 

established in art. I of Law No. 28611, with a qualitative approach methodology, 

basic type and phenomenological hermeneutic design. 

To answer the specific objectives, the negative impact of the Cumbaza River, the 

legal protection of this right and the legislative decree of the PNA to the year 2030 

were analyzed, using interview techniques and documentary analysis. Obtaining as 

a result that, The people of the river bank suffer with this problem for many years 

and that no significant improvements are seen, that the state does guarantee that 

right in its legal body, that the PNA to the year 2030, if it is good established. 

Concluding that the right to enjoy an adequate, balanced and healthy environment 

for people if they are violated by contamination of the water source; that this right is 

guaranteed both by international and national norms, but that its protection is not 

absolute and that the established environmental policies, in their application, do not 

cause the expected positive effect, due to the normative dispersion that exists. 

 

Keywords: Environmental law, River pollution, adequate environment. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La responsabilidad social busca permitir que los ejercicios rentables se desarrollen 

de forma sustentable ya que es una inclinación global y en aumento, donde la 

expansión medioambiental y comunitaria es un plan corporativo para plantear y 

evidenciar el cumplimiento de diferentes obligaciones colectivas antes 

mencionadas por diferentes asociaciones de interés, en ese sentido (Denchak, 

2022), Explica que los residuos químicos, metálicos, aguas servidas de industrias, 

comunas, etc. Son agentes contaminantes de los ríos y en esa misma línea 

(Mozombite, 2021), infiere que esta inquietud por el medio-ambiente en América 

Latina ha influenciado en la toma de decisiones importantes y decisivas para la 

precisión de cambios constitutivos en los países del continente, teniendo en cuenta 

los diferentes métodos preventivos para la conservación del medio ambiente y una 

mejor condición de vida, un bienestar compartido y equilibrado.  

Por ende, los países intentan dirigir los gastos que tengan relación con la 

conservación ambiental de forma consciente, computando los gastos medio-

ambientales y así manteniendo un vínculo con el incremento económico, el costo 

público y privado, dirigidos a salvaguardar el medio-ambiente. En consecuencia, 

América Latina es uno de los territorios con superior pluralidad biológica de la tierra 

y sus recursos hídricos no son menos de un 33% del globo terráqueo y por ello en 

el Perú estas instituciones deben hacerse cargo completamente sus obligaciones 

con la sociedad, teniendo la óptica de una adecuada administración y el cuidado al 

medio ambiente, por consiguiente se ha transformado en una política pública, en 

consecuencia de ello, tenemos al art. 2 inc. 22 de C.P del Perú parte in fine, que 

establece como un derecho irrevocable a disfrutar de un entorno equilibrado y 

apropiado al desenvolvimiento de su vida. 

Esto va relacionado con el art. 67 de nuestra Carta Magna del Perú, donde el 

gobierno del Perú ha propuesto una política ambiental nacional y para fomentar la 

utilidad gradual de los intereses y servicios naturales, fue rubricada esta política por 

el D.S. N° 023-2021-MINAM; también tenemos la ley General del Ambiente N° 

28611 específicamente en su art. I del título preliminar, que incentiva que es 

irrenunciable desarrollarse en un medioambiente asentado, saludable e idóneo; 

como algo necesario para nuestro desarrollo a través de una real administración 
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medioambiental, que tiene como iniciativa gestionar el uso total de los desechos 

sólidos, conservación de territorios naturales, conservación de la biodiversidad o 

mejorar la condición del aire, la utilización sustentable de los bienes naturales y por 

lo tanto, los organismos como el ANA, utilizan distintos métodos para mitigar el 

impacto de la contaminación hídrica. 

Todos ellos designados para lograr cambios y mejoras positivas en la calidad de 

existencia de los seres humanos; en cuanto a nivel regional, son las gobernaciones 

y municipalidades locales en coordinación con el ALA, que buscan alinearse con lo 

descrito en el Art. I de la ley 28611 y es por toda esta situación que los habitantes 

del distrito de Morales se enfrentan a esta problemática, ya que el rio Cumbaza 

recorre gran parte de su jurisdicción territorial y según el (SPDA, 2015); indica que 

la Agencia Nacional del Agua, ha descubierto una alta cuantía de excremento de 

los órganos internos gruesos en la linfa que corre por los ríos Shilcayo y Cumbaza, 

rebasando así límites de condiciones medioambientales permitidas y esta realidad 

se agrava en temporadas de aguacero haciendo más considerable la 

contaminación, emitiendo olores malolientes y trasladando consigo restos fecales 

y desperdicios sólidos. 

Esto a su vez, genera también una gran polución de aire, agua y suelo y como 

consecuencia inminente produce malestar a los residentes de la zona que recorre 

el rio Cumbaza, en el distrito de morales. Llevándonos entonces a la formulación 

del problema general: ¿Por qué la contaminación del río Cumbaza afecta a habitar 

en un medioambiente sano, asentado e idóneo, establecido en el art. I de la ley N° 

28611? y como problemas específicos: ¿De qué manera la contaminación del río 

Cumbaza afecta a la población del Distrito de Morales? ¿De qué manera se 

encuentra garantizado el derecho a habitar en un medioambiente sano, asentado 

e idóneo, en la ribera del río Cumbaza? ¿Las políticas ambientales establecidas en 

el DS N° 023-2021 MINAM, han generado un impacto positivo en la contaminación 

del río Cumbaza?  

Asimismo, la actual investigación es idónea porque proporciona un análisis para 

que se pueda formular mejores resoluciones en cuanto a materia ambiental, así 

mismo se pueda desarrollar proyectos y planes ambientales en favor de la 

sociedad, gerenciando bocetos ambientales en los órganos de mayor jerarquía de 
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su respectiva jurisdicción y territorialidad. El ámbito de la justificación, la 

investigación agrupa realidades o puntos de vistas como es: Justificación por 

conveniencia, ya que será útil para evidenciar y analizar qué tanto se protege los 

derechos, calidad y la manera de existencia que tienen las personas que viven en 

las riberas de los ríos en una ciudad. Justificación social, por cuanto se permitirá 

conocer la afectación al art. I de la ley general del ambiente, en relación a la 

polución del afluente Cumbaza. 

De igual forma, esto favorecerá a las diligencias de administración ambiental, 

incentivar a otras agrupaciones públicas y privadas a ampliar la cultura 

medioambiental y el compromiso social para conservar la zona limpia y bien 

conservada; igualmente servirá como un modelo para que diferentes 

ayuntamientos. Justificación teórica; por cuanto se analizará las distintos preceptos 

y decretos que rotan alrededor de la importancia del derecho a habitar en un 

medioambiente sano, asentado e idóneo, igual ciertos estudios jurisprudenciales y 

legislaturas comparadas. Consecuencia práctica ya que busca resolver desde un 

análisis preciso, la escasez de amparo en los diferentes aspectos que incentiva y 

da origen a estos derechos irrenunciables.  

Además, tiene, justificación metodológica, ya que se analizará de forma amplia las 

consecuencias de la contaminación del rio Cumbaza a través del análisis de datos, 

opinión de expertos, la actuación de la municipalidad distrital, el rol del ANA ante 

esta problemática y su afectación a los derechos irrenunciables descritos en la ley 

General del Ambiente. El actual  estudio tiene como objetivo general: Estudiar por 

qué la contaminación del río Cumbaza afecta a habitar en un medioambiente sano, 

asentado e idóneo, establecido en el art. I de la ley N° 28611, en el año 2021; 

igualmente se describe como objetivos específicos lo siguientes: Analizar el 

impacto negativo de la contaminación en el río Cumbaza, año 2021, Analizar si se 

encuentra garantizado el derecho a habitar en un medioambiente sano e idóneo, 

en la ribera del río Cumbaza, año 2021, Analizar si las políticas ambientales 

establecidas en el DS N° 023-2021 MINAM, han generado un impacto positivo en 

la contaminación del río Cumbaza, año 2021.  

De igual forma, la hipótesis general del estudio es: H1, Los derechos irrenunciables 

para desarrollar una vida en sostenibilidad con el medio ambiente a los que hace 
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alusión el artículo I de la ley N° 28611, se ven afectados con la contaminación del 

río Cumbaza debido a que esto afecta directamente a las personas que tiene un 

contacto directo e indirecto con el recurso hídrico. H2, Los derechos irrenunciables 

para desarrollar una vida en sostenibilidad con el medio ambiente a los que hace 

alusión el artículo I de la ley N° 28611, no se ven afectados con la polución del 

afluente Cumbaza debido a que esto no interfiere directamente con el desarrollo 

sostenible de las personas que tiene un contacto directo e indirecto con el recurso 

hídrico. 
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II. MARCO TEÓRICO

Iniciamos con los diferentes antecedentes relacionados a la presente investigación, 

que  se  consideran  relevantes  para  una  mejor  comprensión  y  entendimiento  del 

problema a estudiar. Tenemos así a los antecedentes internacionales, tal es el caso 

de: Bustamante  (2016). Percepción  de  la  contaminación  del  río  tlapaneco  por  la 

población ribereña. (Artículo). Colegio de Postgraduados, Puebla, México. Plantea 

que, el dilema de la polución de los recursos hídricos no es locales, sino que estos 

se  encuentran  ya  manera  global  y  por  ende es  un asunto de salubridad pública, 

porque la contaminación del agua afecta directamente a los habitantes que existen 

o habitan en las riberas de las fuentes hídricas, es por ello que se plantea el objetivo 

de saber cómo, es que la población que vive en la ribera del rio Tlapaneco, percibe 

el problema de contar con un agua contaminada de este afluente. Con un enfoque 

de entrevistas directas y análisis de las percepciones de las personas directamente 

afectadas.

Concluyendo  que, la  población  acepta  que  el  afluente  del  cual depende si está 

contaminado,  afectando directamente a  su  salud,  a  la  agricultura,  actividades  de 

recreación, y en consecuencia son también conscientes de que fuentes contaminan 

el recurso hídrico, pero que existe cierta discrepancia en considerar quienes son 

los responsables directos ya que algunos apuntan a que son las autoridades y otros 

a  la  misma  población  de  las  riberas.  Esta  problemática  abordada  por  el  autor 

adquiere relevancia ya que, ese riesgo o problema de contaminación estudiado y 

analizado  en  su  territorio,  también  se  evidencia y  refleja en  la problemática  a 

desarrollar y plateada en el presente estudio, siendo una evidencia directa de las 

consecuencias  de  contaminar  el  agua  de  un  río  que  se  desplaza  por  una  zona 

urbana y con poca conciencia ambiental por parte de la población y autoridades.

En igual  forma, Gómez  (2018) Contaminación  del agua  en  países  de  bajos  y 

medianos recursos es un problema de salud pública global. (Artículo). Universidad 

Nacional de Colombia, Bogotá, Colombia. Considera que el recurso hídrico es algo 

esencial  para la  subsistencia  de  las  personas,  y  que  dicha  contaminación  es 

problema de salubridad pública, afectando a humanos, animales y medio ambiente 

en general. Por lo que plantea si es necesario estudiar la situación en que estos 

afluentes se encuentran contaminados y que fluyen por ciudades de naciones de
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mediano y bajo recursos económicos. Para ello aplica un método analítico y 

descriptivo de cómo los recursos hídricos son afectados, resultando como 

respuesta a que Colombia si bien es cierto se le considera estar entre medio alto 

en recursos económicos, su problemática de contaminación con el rio Bogotá no 

cuenta con tratamientos para mitigar esos efectos negativos.  

Y que la labor humana incluso en regiones de poca población si contamina el agua 

de los afluentes naturales y como consecuencia se genera un riesgo en salud 

pública, la flora y fauna. La relevancia consiste en que, lo abarcado por el autor, no 

solo es una evidencia directa de lo que pasa o sucede en el rio Bogotá, sino que 

esto va más allá de sus fronteras y que por ende sirve de información para el 

desarrollo, investigación y posterior análisis del presente estudio, que busca 

también evidenciar esa realidad de contaminación y qué medidas se han aplicado 

para su descontaminación y preservación en nuestra localidad. En esa misma línea 

tenemos a Álvarez (2021) El principio de la utilización y participación equitativa y 

razonable y la protección del medio ambiente en la Convención de Naciones Unidas 

sobre los cursos de agua internacionales, (Artículo). Universidad Autónoma de 

Madrid, Madrid, España.  

Considera que el recurso del agua visto desde una óptica jurídica es recurso 

compartido y recurso único y por ende debe recibir protección por los diferentes 

estados para su aprovechamiento y evitar la contaminación. Como objetivo busca 

analizar el principio que rige su utilidad y equidad razonable en la Convención de 

Naciones Unidas, su configuración y relación con otros principios. Utilizando para 

ello un método descriptivo y analítico de la información sobre los artículos de la 

convención y otros acuerdos, en relación a la protección del agua y medio 

ambiente. Concluyendo que la parte número 4 de la convención enfocado en la 

protección del medio ambiente, es deficiente; en el sentido de ofrecer garantías 

para que los gobiernos respeten el uso responsable y sostenible, y que la 

normatividad solo se ejecutó cuando ese problema trasciende fronteras.  

Es relevante para nuestra investigación, en el sentido que la problemática que 

estamos abordando, es también impuesto por acuerdos y organismos 

internacionales, para que los diferentes países cuiden el recurso hídrico que pasa 

por su territorio y que conecta a otros gobiernos. Procurando su protección, 
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descontaminación y uso sostenible. Así mismo tenemos dentro de los antecedentes 

nacionales a Sánchez (2019) en su tesis titulada “descontaminación del río Rímac”, 

Tesis de Maestría. Universidad Nacional Federico Villarreal, Lima, Perú. Menciona 

que este recurso hídrico del agua, es la fuente más principal para que pueda 

sobrevivir el ser humano en simultáneo al aire y energía, que por su naturaleza son 

básicos, otorgando la condición de vida necesaria para la población que habita en 

la ribera de un río.  

Al mismo tiempo plantea el objetivo de mencionar las alternativas de la 

descontaminación del río Rímac, con un enfoque cualitativo, concluyendo que la 

contaminaciones produce por los mismos habitantes de la riberas ya que arrojan 

basura y agua residuales al cauce del río por lo tanto a los gobiernos nacionales, 

departamentales y locales deben promover alternativas para resolver este 

problema, creando una conciencia en los habitantes para conservar el río y el medio 

ambiente en general, logrando así tener una mejor calidad de vida y salud. Este 

antecedente es importante ya que guarda una estrecha relación con el presente 

tema de investigación y realidad problemática ya que analiza y estudia la 

contaminación de un río que pasa por una ciudad urbana.  

En ese sentido Peña (2019), en su tesis “efectos de la contaminación de aguas 

residuales del lago de morona cocha en la salud de la población ribereña. iquitos-

2018”. (Tesis de pregrado). Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, Iquitos, 

Perú. Indica como, estos problemas ambientales de los ríos, lagos, etc. Están a la 

vista la población en general y no solo de los que habitan en las riberas, porque 

cada vez se contamina más el aire que respiramos, causando enfermedades y 

muertes. Por un saneamiento que no es eficiente y contaminación hídrica en los 

afluentes; agravándose por una falta de política ambiental local, conflictos sociales, 

residuos sólidos, minería ilegal, pérdida de bosques, etc. Cuyo objetivo es 

determinar el nivel de polución en las diversas vertientes de residuos líquidos y su 

impacto en la salubridad de las personas que habitan en cercanía de la ribera de la 

laguna Morona Cocha.  

Considera un enfoque descriptivo y correlacional, concluyendo que los niveles de 

contaminación han bajado en las últimas décadas debido a diferentes actividades 

de prevención por parte de las redes de salud y previniendo enfermedades con 
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beber agua contaminada y que todo esto se logró con el apoyo de la población. La 

importancia de esta tesis para la investigación es que, logra evidenciar que, si la 

población y autoridades correspondientes ponen de su parte, se puede lograr tener 

una fuente hídrica menos contaminada, limpia y así lograr una reducción 

significante es aspectos negativos en el ambiente.  

En tanto, Figueroa (2017), en su tesis “derecho a un ambiente sano y equilibrado: 

conflicto en el D.S. 12-2009 – MINAM debido a la ausencia de regulación de la 

contaminación odorífera, puno 2017”. (Tesis de pregrado), Arequipa, Perú. Indica 

que la polución ambiental a lo largo de la historia ha sido incalculable, y que las 

autoridades han buscado aminorar, fiscalizar e impedir el aumento de la 

contaminación ambiental, para que de esa manera las actividades del hombre 

vayan en conjunto con el desarrollo sostenible del recurso natural. Teniendo como 

objetivo establecer el problema que existe en el D.S. 12-2009 – MINAM en relación 

al defecto de la regularización sobre la polución odorífera con el justo reclamo a un 

ambiente sano y mesurado. Pero al ser muy compleja existen vacíos que se deben 

cubrir, para que así se pueda vivir en un ambiente con menos contaminación. Con 

un enfoque cuantitativo.  

Concluyendo que se muestra un conflicto dentro de la normativa en cuanto a 

coexistir en un ambiente saludable, y que se estaría dejando desamparado el 

derecho fundamental. Esta tesis es muy importante, ya que se ajusta con nuestra 

investigación, ya que se evidencia que los malos olores producidos por la 

contaminación en el rio Cumbaza, afecta a nuestro derecho fundamental de 

coexistir en un entorno saludable. Y como antecedentes locales tenemos a 

Saavedra (2020) en su tesis “contaminación del suelo por lixiviados generados en 

el botadero de Cuñumbuque, san martín, 2019”. (Tesis de Bachiller). Universidad 

Cesar Vallejo, Tarapoto, Perú. Tiene como objetivo establecer de qué manera 

afecta la polución por lixiviados, a la superficie terrestre, en el basurero de 

Cuñumbuque, San Martín.  

Así mismo la metodología usada es de una investigación básica, de método de 

estudio no experimental transversal y con un enfoque cuantitativo. Donde concluye 

que “la cuantificación microbiológica del suelo del basurero de Cuñumbuque, 

hallándose índices específicos de materia orgánica”, pues de acuerdo a estas 
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proporciones se debe obtener una buena educación ambiental. Asimismo, tener 

una buena gestión de residuos sólidos, y poder reducir estos porcentajes 

considerablemente. Lo que es importante para nuestra investigación, ya que, al 

reducirse los residuos sólidos, habrá menos contaminación y se podrá reducir los 

porcentajes negativos. En ese sentido, Vásquez & Chenta (2018) en su tesis “las 

aguas residuales domésticas y su impacto ambiental-social en el sector juan 

Antonio, Moyobamba, 2018”. (Tesis de Pregrado). Universidad Cesar Vallejo, 

Moyobamba, Perú.  

Considera que los desechos de aguas residuales de los hogares, generan un 

impacto medioambiental muy negativo. Teniendo como objetivo cuantificar los 

efectos socio-ambientales creados en base a las descargas de los líquidos 

sobrantes o de desperdicio, en la zona de Juan Antonio, Moyobamba. Con un 

enfoque cuantitativo. Donde concluyen que la liberación de estos líquidos producto 

de desperdicios expulsados a la corriente del afluente mayo, causan efectos 

perjudiciales para la salubridad de la población y, por ende, dan a conocer un nivel 

revelador, con una alta influencia sobre la apariencia física, aspecto orgánico y en 

cuanto al aspecto socioeconómico, teniendo en cuenta que la responsabilidad 

ciudadana también influye en el cuidado del ambiente. La importancia de esta tesis 

para nuestra investigación es que, la responsabilidad social que tenemos es muy 

importante, ya que, al tener una responsabilidad social adecuada, se podrá coexistir 

en un ambiente idóneo y menos contaminado.  

Es por ello que, Rivera (2017) en su tesis “vulneración del derecho a un ambiente 

saludable a consecuencia de las aguas servidas en el jirón Alfonso Ugarte cuadra 

17 al 20 – Tarapoto, año 2015”. (Tesis de pregrado). Universidad Cesar Vallejo, 

Tarapoto, Perú. Señala que el ANA detectó cantidades de coliformes fecales; 

superan la calidad permitida en un entorno medioambiental, conteniendo así que 

los componentes de fosfato vulneran los derechos a la salud y de vivir en un 

ambiente salubre. Teniendo como objetivo delimitar como se afecta el derecho al 

ambiente, provocado por los líquidos de desechos humanos. Con un enfoque 

cuantitativo. Concluyendo que, se llega a vulnerar el derecho de existir en un 

entorno ambiental saludable, debido a que las autoridades competentes no fueron 

capaces de minimizar la contaminación que se producen de las aguas servidas.  
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Finalmente, adquiere importancia, ya que la contaminación que se evalúa, 

evidencia que la contaminación no solo se da en las calles o jirones, sino también 

se llega a dar en los ríos, y lo poco que vienen trabajando las autoridades para 

reducir la contaminación. 

Así mismo, las teorías que corresponden con la presente investigación, la 

contaminación del rio y vivir en un ambiente sano, son las siguientes: Teoría del 

derecho ambiental como teoría principal para la investigación, teoría de los 

derechos humanos y teoría del estado social de derecho como teorías específicas. 

Con relación a la primera, tenemos a Lorenzetti (2008). Que considera que la teoría 

del derecho ambiental tiene una fase retórica, por su evolución en el tiempo; 

analítica por cuanto se ha estudiado e incorporado en las legislaciones y finalmente 

es paradigmática porque observa el problema desde diferentes perspectivas. Por 

consiguiente, considera a la naturaleza como un sujeto, un bien colectivo y que está 

en peligro; a raíz de ello se va buscando la protección de este medio natural frente 

a derechos individuales para evitar el abuso, así mismo el autor considera que el 

objetivo de protección ambiental va más allá del recurso hídrico, suelo, flora, etc.  

Incluyendo patrimonios culturales y problemáticas sociales, aclarando que el 

derecho a tener un entorno ambiental salubre y apropiado es subjetivo ya que el 

medio ambiente es algo colectivo. Vinculándose directamente con el presente 

proyecto; porque la problemática social de la polución y entrono ambiental 

apropiado para la existencia humana y los diferentes ecosistemas existentes; son 

de interés para toda población que resulte afectada a consecuencia de la poca 

participación colectiva e individual para proteger y mitigar los efectos negativos 

medioambientales que provoca el contaminar las fuentes hídricas, que son 

aledañas o que cruzan por una territorio urbano, rural o que sirven de sustento 

hídrico para la población misma. Así mismo la protección de ese derecho de 

carácter irrenunciable a tener un medio ambiente adecuado.  

También, esta la teoría que hace referencia a los derechos fundamentales, 

Nogueira (2003), considera que en una apariencia axiológica se conceptualiza 

como la teoría donde los derechos inherentes son una exteriorización de voluntades 

que forma parte de los principios de la base constitucional, cuyo gobierno se 

desarrolla con relevancia jurídica, más allá de los derechos que son públicos e 
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intrínsecos de las partes legales y bases fundamentales del ordenamiento legal 

sustantivo. Así mismo tenemos a Batista (2018), Cree que estos diferentes 

derechos básicos o inherentes, son derechos intrínsecos, que pertenecen al ser 

humano y a su vez éste es capaz de ejercer los derechos y leyes que reconoce 

como válidos, ya que se establecen como principios básicos en toda regulación 

normativa. Los legisladores están obligados a establecer las normas necesarias 

para preservar estos derechos en relaciones personales dentro de una colectividad 

de personas.  

Es conveniente precisar que, la vinculación radica en que, el morar en un entorno 

ambiental adecuado, justo y saludable; forma parte de los derechos intrínsecos del 

ser humano, como a su libre desarrollo y bienestar. Así pues, el disfrutar de 

entornos ambientales libres de polución, recursos hídricos saludables, medio 

ambiente sostenible, vivir en un ambiente equilibrado, sano, etc. Va más allá de 

una mera escritura jurídica o reconocimiento legal, sino que tiene que garantizar 

medidas de prevención, políticas de mitigación, control y sanción; para ayudar al 

cumplimiento de esos derechos irrenunciables tal como lo establece la norma 

jurídica.  

Así mismo la teoría del estado social de derecho estudiada por Villar (2007). Una 

característica es el respeto de los ciudadanos, quienes creen que las autoridades 

administrativas sólo pueden utilizar los medios permitidos por los procedimientos 

judiciales, la independencia de dominios, el principio de legitimidad, el principio de 

respaldo de derechos elementales, la certeza legal y la custodia del fideicomiso y 

otros principios elementales. Un gobierno justo debe ser visto como un 

resurgimiento mundial que es fruto de un acuerdo constitucional de diferentes 

inclinaciones y condiciones colectivas, donde el estado de derecho busca el 

equilibrio y supera los conflictos entre ellos.  

Es así que, Bermúdez & Morales (2012). Reiteraron que un gobierno o estado justo, 

debía verse como un gobierno demócrata sin dominio particular o individual, sino 

que de manera antagónica debía institucionalizarse. Y para perseguir el 

mejoramiento del grupo o colectividad, se deben crear normas jurídicas con el 

objetivo de conectar el estado y la sociedad a través de una participación activa del 

sujeto. En otras palabras, debe estar asociado a la unificación nacional y colectiva, 
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al ejercicio de una homogeneidad, la colaboración y la ecuanimidad; siendo 

reverenciado y protegido como derecho ciudadano. Directamente se relaciona con 

la presente investigación, por el hecho de que cohabitar en paz, involucrando 

sociedad y entorno ambiental y creando normas que sean aplicadas por 

organismos pertinentes, se puede lograr ese equilibrio socio-medioambiental.  

Asimismo, establecer políticas que no solo los gobiernos centrales deben 

establecer y direccionar en favor de esa participación individual y colectiva para la 

conservación y prevención de las fuentes hídricas. Sino también de políticas de los 

gobiernos descentralizados, como es el caso de los departamentales y locales, 

donde estos últimos son los que experimentan de forma más directa las evidencias 

contaminantes del afluente y su efecto inmediato en la población que habita a las 

riberas o que hace uso directo del recurso ya sea para actividades recreativas o 

agrícolas. Como parte conceptual tenemos: El reconocimiento en la Constitución 

Política del Perú. Reconoce el derecho a que se debe gozar de un entorno 

ambiental idóneo, equilibrado para el desenvolvimiento de la vida, plasmando con 

algo irrenunciable en el art. 2 inc. 22.  

Considerando que un ambiente en equilibrio e idóneo es cuando reúne la 

característica de complejo y dinámico es decir que todos los que conforman un 

estado están involucrados en ese sentido tenemos a Chanamé (2015). La 

constitución comentada, explicando que este principio precautorio es recogido por 

las normas internacionales de medio ambiente y luego ya de forma interna. Todo 

ello en concordancia también con el art. 67 que hace referencia a las políticas 

ambientales que debe implementar un estado y para ello es que el art. I de la ley 

28611, reconoce en su implementación y como principio lo establecido por la carta 

magna, incorporando a todo ello a que se pueda prevenir y controlar la polución 

que se genera en el ambiente.  

Asimismo, en la doctrina podemos encontrar que el Tribunal Constitucional, que 

conceptualiza al entorno ambiental como: “El medio ambiente es el mundo exterior 

que rodea a todos los seres vivientes y que determina y condiciona su existencia. 

Es el ámbito en que se desarrolla la vida y en cuya creación no ha intervenido la 

acción humana. En puridad, medio ambiente alude al compendio de elementos 

naturales vivientes e inanimados sociales y culturales existentes en el lugar y 
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tiempo determinados, que influyen o condicionan la vida humana y de los demás 

seres vivientes. Fuente: (Exp. 0048-2004-PI/TC, Fundamento 27).  

Al mismo tiempo, como segundo concepto tenemos: Contaminación ambiental. La 

contaminación no es más que el estímulo del problema de la incertidumbre 

permanente haciendo referencia a la contaminación medioambiental como la 

introducción de productos químicos nocivos en un entorno determinado ya sea 

agua, suelo, aire, etc. Este evento afecta el equilibrio de dicho entorno y lo convierte 

en un lugar peligroso. Y esto se genera por agentes naturales y artificiales; en el 

primer caso es la misma naturaleza la que contamina, tal es el caso de la erupción 

de un volcán, terremoto, incendio, etc. Y en el segundo caso vendría a ser por la 

intervención humana, con uso de agentes químicos, desechos líquidos y sólidos, 

industria, etc. 

Y en ese sentido podemos hacer referencia a la OMS aclarando que, el agua 

contaminada ocasiona más de 50 mil decesos a nivel mundial ya que transmite 

enfermedades diversas a lo que tienen como un consumo directo de este recurso 

hídrico. Sin embargo, esto si la población toma conciencia y las autoridades 

ejecutan buenas políticas ambientales se puede mejorar, tal es el caso del Rio 

Yuma por poner como ejemplo, que (Sharma, 2020), bajo su investigación, da a 

conocer que los índices de contaminación año con año vienen bajando gracias a la 

colaboración de los órganos gubernamentales, privados y población que vienen 

ejecutando, para conseguir una fuente hídrica más saludable. El tercer concepto 

viene a ser: Ley de contaminación de los ríos. Para ello tenemos a la ley N° 29338, 

Ley de Recursos Hídricos y su reglamento donde incorporan principios como es 

valoración del elemento hídrico, prioridad, participación, seguridad jurídica, 

sostenibilidad, precautorio, tutela jurídica, etc.  

Con base en integrar la participación del estado, población y agentes asociados al 

usos y gestión del recurso. Así como la creación de órganos gubernamentales para 

su vigilancia y fiscalización con es el caso de los consejos de recursos del agua en 

las cuencas y el ANA, para poder combatir y prevenir las consecuencias de la 

contaminación del recurso hídrico. Es así que en su art. 103 inc. 1 establece que: 

“La protección del agua tiene por finalidad prevenir el deterioro de su calidad; 

proteger y mejorar el estado de sus fuentes naturales y los ecosistemas acuáticos; 
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establecer medidas específicas para eliminar o reducir progresivamente los 

factores que generan su contaminación y degradación”. Y para velar por esa 

protección, es que, en el art. 123 se le da la potestad exclusiva al ANA, para que 

pueda ejercer el control, supervisión, sanción y fiscalización y de esa forma 

conservar un agua de calidad.  

Además, el cuarto concepto es: Derecho a vivir en un ambiente adecuado. Es el 

reconocimiento que tiene tanto de forma internacional, nacional y local en sus 

respectivas normas, para brindar al ser humano esa calidad de vida, donde pueda 

disfrutar, desarrollar sus actividades productivas y recreativas sin afectar su salud 

por los altos grados de contaminación ambiental. En ese sentido Loperena (1999). 

Considera que este derecho es algo que vincula a vida humana en si ya que sin un 

ambiente adecuado no existiría el hombre, la sociedad ni la legislación a proteger 

ese derecho, Un claro ejemplo es que las Naciones Unidas plantea principios como 

que el estado debe garantizar, respetar, proteger, prohibir discriminación ambiental, 

brindar entonos seguros, sensibilizar a la población, etc. Y todo esto con el fin de 

salvaguardar el amparo jurisprudencial del derecho invocado.  

En esa misma línea Águila (2021) Explica que se desarrolla y reconoce desde la 

declaración de Estocolmo en el año 1972. Y como se explica en líneas arriba, se 

va incorporando y reconociendo por los estados y organismos internacionales de 

forma gradual y que todavía falta implementar mejores instrumentos para su clara 

efectividad en la protección del entorno ambiental y la reducción del peligro que la 

contaminación genera. El quinto concepto es: El Distrito de Morales, programas de 

protección. En este sentido el Distrito de Morales, es parte de la provincia de San 

Martín y como programas de protección ambiental, cuenta con una subgerencia de 

servicios municipales y gestión ambiental, que busca justamente estudiar, proteger, 

fiscalizar y poner sanciones, a la persona natural o jurídica que contaminen o 

perjudiquen los recursos hídricos, vegetación, parques y contaminen el ambiente 

en general. 

Asimismo, plantean proyectos, actividades y ordenanzas que permitan lograr esos 

objetivos de protección. Todo ello con una visión de brindar una mejor calidad de 

vida, medio saludable y ambiente sostenible; creando así el programa municipal de 

educación, cultura y ciudadanía ambiental 2019-2022, que integra a promotores 
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escolares, juveniles y juntas vecinales. Todo esto, en relación a lo establecido en 

el art. 127 inc. 1 de la ley N° 28611. Como sexto concepto tenemos: Entendiéndose 

por ríos. A toda corriente hídrica que se traslada desde su origen o cuenca hasta 

su desembocadura, que puede ser un río más grande o hacia el mar. Las 

características que pueden tener es que algunos son más caudalosos y se 

conforman a lo largo de su extensión por otras fuentes más pequeñas y 

precipitaciones fluviales, siendo un recurso fundamental para la subsistencia del 

ser humano ya sea para el cultivo, recreación, actividades mineras e industriales, 

energía, etc.  

También, está el séptimo concepto: Informe del medio ambiente del rio Cumbaza. 

Para ello se trae a colación lo publicado por European Environment Agency, 

(publicación del 2022), considerando que, salud y bienestar de la persona están en 

congruencia con el entorno ambiental y que las sociedades más vulnerables son 

los más afectados por la contaminación. Realidad de ello es que en una última nota 

de prensa de Genios televisión, realizada el 25 de febrero del presente año, hace 

referencia a que este problema de la contaminación del rio Cumbaza no es reciente, 

sino que hace muchos años ya se viene generando, debido a que los desagües de 

Tarapoto y Morales desembocan en la fuente hídrica, ocasionando olores 

nauseabundos, acumulación de desperdicios, etc.  

Y como consecuencia más directa, ocasiona diversas enfermedades a la población. 

También se infiere que, los perjudicados en una mayor medida son residentes de 

la parte baja del rio y que es un tema de nunca acabar por el mismo 

desentendimiento de las autoridades locales y organismos ambientales. Como 

octavo concepto tenemos: Afectación social de la contaminación. Bajo este 

concepto, la agencia de la ONU para los refugiados, (Publicación del 2017) 

Considera que la contaminación afecta de forma directa la salud de la población, 

ocasionando enfermedades en personas de diferentes edades y estratos sociales. 

Lo más común es que afecta a la sociedad en complicaciones respiratorias, 

enfermedades del corazón, agrava enfermedades ya existentes en la persona y 

como algo general, este problema acorta la vida del ser humano debido a la 

contaminación que se extiende por la atmósfera.  
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De igual forma, la UN environment programme (publicación del 2021) considera 

que si bien es cierto los estados han implementado diferentes medidas para mitigar 

los impactos negativos del medioambiente, este problema ocasiona un 23% de las 

muertes y son ocasionadas por el peligro ambiental en recursos como el aire y 

agua.  Un claro ejemplo seria como a modo de referencia la contaminación de los 

ríos urbanos en China, donde en una investigación realizada por Yibo Wang et al, 

(2020), analiza que el desarrollo urbanístico, económico y falta de políticas 

ambientales son cusas también de contaminación para los ríos ya que las aguas 

contaminadas ponen en peligro la seguridad y salud de las personas. Y como ultimo 

concepto tenemos: Ordenanzas para prevenir la contaminación y conservar el 

medio ambiente.  

En ese sentido, la municipalidad del distrito de morales a establecido la ordenanza 

municipal N° 011-2020-MDM, con fin de regular los residuos sólidos y su control, 

buscando de esta manera cuidar la salud, pulcritud, orden y bienestar de las 

personas en concordancia con el cuidado del ambiente. Ejemplo de ellos que en su 

art. 47, sanciona hasta con 1 UIT, el hecho de acumular basura, desmontes, 

desperdicios líquidos y sólidos en las fuentes hídricas, lagos, quebradas, etc. 

También está la ordenanza municipal N° 008-2019-MDM, que implementa como 

finalidad el conseguir sensibilizar a las personas del distrito a tener una mejor 

cultura ambiental; con su respectiva participación ciudadana, realizando 

actividades de integración y ayudando a que los grupos sociales prioricen y ayuden 

a frenar el problema ambiental. 
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III. METODOLOGIA  

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

Tipo de investigación: La presente investigación será de tipo básica, ya 

que pretende aportar conocimiento teórico, recopilar datos, analizar 

información relevante a la investigación y dar a conocer los resultados 

para justificar y plantear soluciones a la realidad problemática planteada. 

Nicomedes (2018), considera que, la investigación básica o crítica es 

pura, porque realmente está involucrada y su motivo se basa en la 

curiosidad, la alegría infinita de descubrir nuevos conocimientos, el amor 

por la sabiduría, etc. 

Diseño de la investigación: Fenomenológica hermenéutica, por cuanto 

se busca estudiar, entender y complejidad del problema de investigación 

tomando conciencia en cuanto a la contaminación del rio y su efecto a 

vivir en un ambiente adecuado. (Husserl, 1859-1938), considera que 

trata de explicar con la mayor precisión posible sin ningún conocimiento 

previo o prejuicio. Comienza con la idea de que la estructura esencial de 

un tema y sus relaciones esenciales pueden identificarse mediante un 

estudio cuidadoso de ejemplos concretos extraídos de la experiencia.  

El enfoque será cualitativo, porque se estudia un problema de la 

sociedad desde la óptica jurídica. Mata (2019), considera que el enfoque 

de investigación cualitativa apoya un análisis detallado y reflexivo del 

significado subjetivo y relevante de los hechos investigados. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Se desprende de la realidad problemática y se sustentan en los 

diferentes antecedentes utilizados para la investigación y el estudio 

cualitativo, la clasificación o categorización. Es una parte fundamental 

del análisis, interpretación de resultados y este proceso incluye la 

definición de normativas, temas destacados, eventos recurrentes y 

patrones de pensamiento en sus datos de lugares, eventos o personas 

seleccionadas para la investigación. (Romero, 2005). 
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 Tabla 1  

 Categorías y subcategorías 

Categorías Subcategorías 

 

Contaminación de ríos 

Fuentes de contaminación 

Derecho a la salud 

Afectación social 

 

Ambiente adecuado 

Políticas de Protección 

Sanciones 

Medidas Preventivas 

 

3.3. Escenario de Estudio 

Este lugar de estudio para la investigación, corresponde a las personas 

que habitan en la rivera del rio Cumbaza, dentro de los límites 

territoriales del distrito de Morales. Tomando información directa de las 

personas afectadas, políticas implementadas por la municipalidad 

distrital y políticas que ha procurado establecer el organismo del ANA, 

para la protección, conservación y prevención del afluente hídrico en 

estudio. Es donde se va aplicar o desarrollar la investigación con 

participación de los involucrados en la problemática (Quintana, 2006) 

3.4. Participantes 

Para la presente investigación se acudió a la participación de la 

población y de personas profesionales de la rama del derecho que son 

especialistas en derecho ambiental, quienes fueron idóneos para 

proporcionar información al tema que se viene abordando y con amplia 

experiencia en la presente rama del derecho, cuyo aporte fue idóneo 

para una mayor comprensión y adquisición de conocimientos relevantes 

a la problemática planteada. Para Castillo & Vásquez (2003) vienen a 

ser los sujetos que conocen el campo que se pretende estudiar o han 

estado en contacto con el fenómeno que se investiga. 
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Tabla 2  

Participantes 

 

Nombres y  

apellidos 

 

Grado 

Académico 

 

Institución 

 

Cargo 

 

Vanessa Vela 

del Águila de 

Rocha 

 

Abogada 

 

FEMA – Alto 

Amazonas 

Fiscal Adjunta 

Hilda Rita 

Ferrer Benites 
Abogada 

FEMA - 

Moyobamba 

Fiscal 

Provincial 

Baluarte 
Hinostroza 
Pomayay 

Ingeniero ANA - ALA 
Administrador 

Local del Agua 

Toni Luis 

López Torres 
Ingeniero 

Municipalidad 

de Morales 

Jefe de oficina 

de Gestión 

Ambiental 

Mery 

Clementina 

Pinedo Ruiz 

PNP 

Unidad de 

Medio 

Ambiente – 

PNP San 

Martin 

Sargento de 

Segunda 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para Mejía (2005) viene a ser la recopilación de información que el 

investigador realiza a través de los diferentes instrumentos y como 

técnica se utilizó:  Para obtener la información relacionada con el 

problema se recopiló a través de una encuesta a la población afectada, 

análisis documental y entrevistas a expertos con preguntas sobre el 

objeto y problemática de investigación y dicha información se obtuvo a 

través de los instrumentos de la guía de encuesta, guía de análisis y guía 



20 
 

de entrevistas; analizando todo en conjunto con el fin cumplir los 

requisitos para satisfacer la meta planteada, en la búsqueda actual. 

Tabla 3  

Técnicas e Instrumentos 

 

Técnica 
 

Instrumento 
 

Análisis 

entrevista Guía de entrevista 
Población de la ribera 

del rio 

Análisis documental Guía de Análisis Normas legales 

entrevista Guía de entrevista 
Entrevista a 

autoridades / expertos 
 

3.6. Procedimiento 

Al tener un enfoque cualitativo y con un diseño fenomenológico, 

hermenéutico se desarrolla un procedimiento de trayectoria 

metodológica, evaluando la información relevante a la presente 

investigación y entiendo cuál es el problema real que se desarrolla en el 

rio Cumbaza, ya que se logró tener un acercamiento directo a las 

personas e instituciones involucradas con este problema de 

contaminación. Para ello se recolecto información de acuerdo a la 

técnica de instrumento plateado, para posteriormente contrastar esa 

información con la investigación y la relevancia que genera en provecho 

de alcanzar los objetivos que se pretende conseguir y dar respuesta a 

las categorías y subcategorías. Con la ayuda de la entrevista y guía de 

entrevista se recurrió a la colaboración de diferentes actores para una 

mejor comprensión y discusión, triangulando todo esto con el fin de 

obtener los mejores resultados y por ende una adecuada etapa de 

conclusiones de la investigación. En este sentido Pérez & Gardey (2021), 

Consideran que es ejecutar varios pasos establecidos y que se aplica en 

la metodología. 
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3.7. Rigor científico 

Dado que el estudio, es de un enfoque cualitativo, entonces para la 

recolección de la información participan expertos en el tema, aplicando 

diferentes preguntas en la guía de entrevista, previamente preparada. 

Así mismo, se analizaron teorías de acorde a al tema, para facilitar una 

propuesta de la realidad o situación problemática que se abordar en la 

presente investigación. En esta línea Arias & Giraldo (2011) explica que, 

para que, un problema sea objeto de estudio, debe estar definido teórica 

y prácticamente, expresado en términos de lagunas o necesidad de otras 

perspectivas o ampliación del conocimiento ya disponible. 

3.8. Método de análisis de datos 

Para la indagación del estudio se recolectaron diversas fuentes 

bibliográficas, mediante el uso de herramientas de tecnología de 

internet, tales como las tesis en plataformas virtuales de investigación; 

de universidades nacionales e internacionales, artículos originales, 

legislación nacional y derecho comparado; De igual manera, la 

información se recopilo a través de documentación física, es decir, 

material documental con referencia a esta investigación. Usando un 

método de estudio interpretativo, argumentativo, hermenéutico ya que el 

mismo enfoque que tiene, conlleva a aplica dichos métodos. En ese 

sentido Schettini & Cortazzo (2015) menciona que al analizar separamos 

las partes relevantes, hacemos una elección específica sobre 

información que otros investigadores, inferimos sobre lo no estudiado; y 

los más esencialmente, en relación al objetivo e hipótesis 

3.9. Aspectos éticos 

Se investigo teniendo en cuenta las líneas éticas de la Universidad César 

Vallejo, recabando información, analizando, estableciendo las 

respectivas categorías y subsecuentes categorías, uso de teorías y 

desarrollando juicios científicos de enfoque cualitativo, cuidadosamente 

revisados por el asesor. En este sentido se utilizaron las normas de la 

APA, para la protección de los derechos de propiedad intelectual, para 
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la utilización de citas y antecedentes bibliográficos; reconociendo a los 

respectivos investigadores. Este estudio ha cumplido con los diferentes 

aspectos éticos y normativos consistentes con los estándares 

académicos aplicables, tal es caso del principio de beneficencia, 

autonomía, justicia y la no maleficencia en la investigación, (Caribbean 

University, 2021) 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Resultados 

Tabla 4  

Entrevista a personas de la Ribera del río Cumbaza 

Problema General: ¿Por qué la contaminación del río Cumbaza afecta a 

habitar en un medioambiente sano, asentado e idóneo, establecido en el art. I 

de la ley N° 28611? 

Objetivo específico 01: Analizar el impacto negativo de la contaminación en el 

rio Cumbaza, año 2021. 

N° PERSONA ENTREVISTADA LUGAR DE RESIDENCIA 

01 DALIA MACEDO PINEDO RIBERA DEL RIO 

02 JUANA INUMA ZUTA RIBERA DEL RIO 

03 KERRY JHUNIOR SINARAHUA RENGIFO RIBERA DEL RIO 

04 LIDIA VASQUEZ ZUMAETA RIBERA DEL RIO 

05 ALICIA INUMA ZUTA RIBERA DEL RIO 
 

Tabla 5  

Cuestionario 

Preguntas E1 E2 E3 E4 E5 

1. Basándos

e en su 

experienc

ia, 

¿Cuáles 

son las 

principale

s causas 

que 

provocan 

la 

contamin

ación del 

río 

Desagües 

de 

piscigranja

s, aguas 

servidas de 

los 

localidades 

cercanas y 

arrojo de 

basura. 

Arrojo de 

basura y 

animales 

muertos. 

Malas 

obras de 

desagüe, 

basura, 

perros 

muertos. 

Desagüe y 

arrojo de 

basura. 

Desagüe, 

basura, 

animales 

muertos y 

el uso de 

veneno 

para 

peces. 
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Cumbaza

? 

2. ¿se ha 

visto afectada 

su salud y su 

calidad de 

vida por La 

contaminació

n del río 

Cumbaza? 
 

Si, con 

alergias al 

bañarse en 

le rio y el 

agua ya no 

es apta 

para el 

consumo. 

Si, cuando 

nos bañamos 

en el río da 

picazón en la 

piel, náuseas 

por los malos 

olores. 

Si, en 

muchas 

ocasione

s 

contraje 

alergia y 

malestar

es 

respirato

rios por 

los malos 

olores. 

Si, a la 

hora de 

almorzar o 

descansar 

en tiempo 

de verano 

no se 

aguanta 

los malos 

olores. 

Si, 

enfermed

ad como 

hepatitis 

por 

consumir 

agua del 

río, 

alergias y 

malos 

olores. 

3. ¿En su 

zona qué 

tipos de 

contaminació

n se 

presentan? 
 

Basura, 

desagües 

no 

reparados, 

olores 

desagrada

bles. 

Quemado de 

basura, ropa 

y arrojo de 

basura. 

Residuos 

de 

alimento

s, 

quemado 

de 

basura, 

perros 

muertos 

y 

residuos 

de 

alimento

s. 

Arrojo de 

basura, 

desagües, 

animales 

muertos. 

Animales 

muertos, 

desagüe, 

arrojo de 

basura. 

4. En su 

opinión, 

¿Quién 

debe 

Debería ser 

en conjunto 

autoridade

s y 

Las 

autoridades y 

los vecinos. 

Serias 

las 

autoridad

es y las 

La 

municipalid

ad, EMAPA 

y las 

El 

municipio 

y la 
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encargars

e de 

resolver 

estos 

problema

s 

ambiental

es 

generado

s en el río 

Cumbaza

? 
 

comunidad 

en general. 

mismas 

personas 

de la 

comunid

ad. 

personas 

que 

vivimos en 

la ribera del 

río. 

población

. 

5. ¿Cuán

tos años lleva 

usted 

sufriendo las 

consecuencia

s de la 

contaminació

n del rio 

Cumbaza y 

que mejoras 

positivas ha 

observado en 

esos años? 
 

Hace 9 

años y 

sigue igual. 

Aproximada

mente 10 

años, 

últimamente 

nos 

organizamos 

los vecinos 

para juntar la 

basura en 

costal y que 

recoja el 

carro 

basurero. 

Hace 8 

años y 

hasta el 

momento 

no se 

ven 

cambios 

positivos. 

Hace 10 

años y en 

el tiempo 

que llevo si 

ha 

mejorado 

un poco la 

contamina

ción. 

Casi 10 

años y en 

este 

tiempo ha 

ido 

empeora

ndo día a 

día y la 

población 

no toma 

concienci

a. 

6. ¿Sient

e usted que 

somos 

responsables 

directos de la 

contaminació

n ambiental y 

por qué? 
 

Si somos 

responsabl

es de la 

contaminac

ión porque 

nos falta 

cultura por 

el respeto 

Si, porque 

arrojamos 

basura y 

botamos 

animales 

muertos. 

Si, 

porque 

no 

somos 

conscien

tes de 

nuestro 

mal 

Los que 

arrojan 

basura son 

personas 

de otros 

lugares 

Si, 

porque 

muchas 

veces no 

nos 

damos 

cuenta 

del daño 
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del medio 

ambiente. 
 

actuar y 

por falta 

de 

gestione

s 

incumpli

das por 

las 

autoridad

es. 
 

que 

ocasiona

mos 

arrojando 

basura al 

río. 

 

 

 

 

Resultado 

El río Cumbaza es contaminado por diferentes agentes a lo largo 

del tiempo, en ese sentido los entrevistados consideran que las 

principales causas son: Arrojo de basura, vertimiento de desagüe 

al río, desagüe de piscigranjas, animales muertos, uso de veneno 

para cazar peces. Y como va de la mano con la calidad de vida y 

salud que pueda tener cada persona, consideran que se han visto 

afectados con alergias a la piel, hepatitis, náuseas por los malos 

olores, malestares respiratorios, incomodidad al momento de 

almorzar o descansar. En ese sentido consideran que es 

responsabilidad de las autoridades, población en general y 

EMAPA por el tema de los desagües; Ya que la mayoría supera 

los 8 años viviendo con esos problemas y que en algunos casos 

ha empeorado y en algunas zonas ha mejorado un poco por que 

se organizaron como vecinos para recoger la basura. Finalmente 

están de acuerdo que las personas somos responsables directos 

por falta de cultura ambiental, no somos conscientes de nuestro 

mal actuar al arrojar basura, animales muertos, personas de otros 

lugares que vienen y contaminan el río; pero también las 

autoridades por falta de gestiones incumplidas en tema de aguas 

servidas. 
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Tabla 6  

Análisis Documental 

Problema General: ¿Por qué la contaminación del río Cumbaza afecta a 

habitar en un medioambiente sano, asentado e idóneo, establecido en el art. I 

de la ley N° 28611? 

Objetivo específico 02: Analizar si, se encuentra garantizado el derecho a 

habitar en un medioambiente sano e idóneo, en la ribera del río Cumbaza, año 

2021. 

 

Tabla 7  

Análisis 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DE 

CONTENIDO 

RESULTADO 

PARCIAL 

 

Declaración de 

Estocolmo 

1972 

 

La conferencia de 

las Naciones 

Unidas sobre el 

Medio Humano, 

celebrado en 

Estocolmo, Suecia, 

1972, fue la primera 

conferencia 

mundial sobre el 

medio ambiente. 

 

 

En esta Declaración 

de Estocolmo nos 

hace mención que el 

hombre es a la vez 

obra y artífice del 

medio ambiente que 

lo rodea, es decir, 

que el hombre es el 

encargado de cuidar 

y proteger el medio 

ambiente, ya que, si 

no lo protege o no 

recapitula sobre la 

contaminación 

ambiental, esto no 

solo afectará al 

 

Como resultado 

parcial del análisis 

se tiene que, en la 

Declaración de 

Estocolmo se han 

implementado 

medidas y 

principios con el 

fin de que el 

hombre tenga el 

derecho a existir y 

gozar de calidad 

de vida 

adecuadas en un 

medio-ambiente 

de calidad. 
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medio ambiente, 

sino que también 

puede causar daños 

incalculables al ser 

humano. 

Asimismo, el 

hombre es el 

principal 

encargado de 

cuidar el medio 

ambiente a través 

de los diferentes 

mecanismos que 

el estado pueda 

implementar. 

 

Constitución 

Política del 

Perú art. 2 inc. 

22 

 

A la paz, a la 

tranquilidad, al 

disfrute del tiempo 

libre y al descanso, 

así como gozar de 

un ambiente 

equilibrado y 

adecuado al 

desarrollo de su 

vida. 

 

Que ningún derecho 

de la persona es 

absoluto como ya se 

ha manifestado, al 

respecto 

Franciskovic (2011) 

señala que el medio 

ambiente debe ser 

considerado como 

un sistema, es decir, 

que la naturaleza es 

una unidad donde 

todos los sectores 

están relacionados 

entre sí, es así que 

el hombre es 

criatura y creador de 

nuestra forma de 

vida.   Motivo por el 

cual en este artículo 

se nos hace 

 

Si bien es cierto, 

en nuestra carta 

magna nos 

establece que se 

debe disfrutar de 

un entorno 

equilibrado y 

apropiado para el 

crecimiento de 

nuestra vida, 

también es cierto 

que nuestros 

derechos 

fundamentales 

son relativos. Al 

respecto Genios 

televisión, a 

través de un 

reportaje 

realizada el 25 de 

febrero del 
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mención a que toda 

persona tiene que 

disfrutar de un 

entorno equilibrado 

y apropiado al 

progreso de su vida, 

lo que busca es que 

toda persona pueda 

vivir en un ambiente 

idóneo para su 

subsistencia. Es por 

ello que justamente 

concuerda con lo 

establecido con el 

artículo 1 del mismo 

cuerpo legal que 

establece que el 

estado o gobierno 

central está en la 

obligación de 

proteger el normal 

desarrollo y 

bienestar de la 

persona. 

presente año, 

hace referencia a 

que este 

problema de la 

contaminación del 

rio Cumbaza no 

es reciente, sino 

que hace muchos 

años ya se viene 

generando, 

debido a que los 

desagües de 

Tarapoto y 

Morales 

desembocan en la 

fuente hídrica, 

ocasionando 

olores 

nauseabundos, 

acumulación de 

desperdicios, etc. 

 

 

 

 

Constitución 

Política del 

Perú art. 67 

 

El Estado 

determina la 

política y el 

ambiente. 

Promueve el uso 

 

Como se aprecia del 

artículo en mención, 

el gobierno central 

tiene la obligación y 

el deber de 

establecer políticas 

nacionales, políticas 

 

El estado está 

cumpliendo con 

su labor de 

establecer 

políticas 

ambientales 

públicas, toda vez 
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sostenible de sus 

recursos naturales. 

para garantizar el 

medio ambiente, 

como lo ha hecho a 

través del MINAM. 

Al respecto Bernales 

Ballesteros (1999) 

señala que las 

políticas del 

ambiente son el 

conjunto de 

acciones y 

principios, con el fin 

de salvaguardar los 

recursos humanos y 

el entorno donde se 

desenvuelve la vida 

humana. 

Asimismo, las 

políticas del medio 

ambiente se 

estructuran en 

merito a 4 ejes 

materiales básicos a 

la dirección del 

medio ambiente, y 

que son los 

siguientes: Eje de 

Política 1.- 

Conservación y 

aprovechamiento 

sostenible de los 

recursos naturales y 

que existe la 

creación del 

MINAM, 

lineamientos 

decretados por la 

Ley N°28611 – 

Ley General del 

Ambiente, es así 

que se evidencia 

de estas políticas 

públicas el 

compromiso que 

tiene el estado en 

que el ser humano 

pueda vivir en un 

ambiente 

equilibrado y 

adecuado, a 

través de los 

diferentes 

mecanismos 

empleados en las 

políticas 

implementadas. 

Igualmente, es 

responsabilidad 

del estado a 

través de sus 

diferentes 

instituciones 

garantizar este 

derecho de la 

persona de la 
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de la diversidad 

biológica, Eje de 

política 2.- Gestión 

integral de la calidad 

ambiental, eje de 

política 3.- 

gobernanza 

ambiental y eje de 

política 4.- 

compromisos y 

oportunidades 

ambientales 

internacionales. 

manera 

absolutamente 

posible 

estableciendo 

para ellos los 

medios 

necesarios como 

la implementación 

de entidades del 

estado ya sea 

como órganos 

autónomos u 

otros. 

 

 
 

 

Ley 28611 art. I 

 

Toda persona tiene 

el derecho 

irrenunciable a vivir 

en un ambiente 

saludable, 

equilibrado y 

adecuado para el 

pleno desarrollo de 

la vida, y el deber 

de contribuir a una 

efectiva gestión 

ambiental y de 

proteger el 

ambiente, así como 

sus componentes, 

asegurando 

 

El artículo recoge lo 

ya determinado en 

nuestra carta magna 

donde el disfrutar de 

un ambiente 

saludable, etc. Es un 

derecho primordial e 

irrenunciable que 

toda persona tiene 

por el solo hecho de 

nacer, en ese 

sentido se le exige a 

la persona que lo 

cuide y enerva al 

mismo tiempo, en 

que el estado debe 

 

La norma es clara 

en reconocer ese 

derecho como 

algo fundamental 

e irrenunciable de 

toda persona, al 

respecto el 

Estado cumple 

con garantizar el 

desarrollo del 

medio ambiente, 

asimismo, cumple 

con preservar el 

medio ambiente y 

sus reservas 

naturales con los 
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particularmente la 

salud de las 

personas en forma 

individual y 

colectiva, la 

conservación de la 

diversidad 

biológica, el 

aprovechamiento 

sostenible de los 

recursos naturales 

y el desarrollo 

sostenible del país. 

 

proteger ese 

derecho para 

conservar la buena 

salud y el 

aprovechamiento 

equilibrado de los 

recursos. Al 

respecto el Tribunal 

Constitucional 

mediante el Exp. 

N°01848-2011-

PA/TC FJ. 10 

sostiene que el 

derecho a existir en 

un entorno asentado 

e idóneo comporta 

un obligación 

negativo y positivo 

ante el Estado, en lo 

negativo el Estado 

debe inhibirse a 

efectuar cualquier 

tipo de actos que 

dañan al 

ecosistema, en lo 

positivo se debe 

imponer deberes y 

obligaciones 

destinados a 

preservar el medio 

ambiente. Ahora no 

solo son labores de 

conservación, sino 

diferentes 

mecanismos que 

ha venido 

implementando 

con el fin de que 

las personas 

puedan coexistir 

en un ambiente 

sano y apropiado. 
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también de 

precaución frente 

ante acicalamiento 

al ambiente. 

 

D.S. N° 023-

2021-MINAM – 

OP3 

 

1. Incrementar la 

eficiencia de los 

mecanismos de 

fiscalización, 

control y 

recuperación de la 

calidad ambiental 

del aire, agua y 

suelo 

2. Mejorar la 

eficacia de los 

instrumentos 

técnicos 

normativos de 

calidad ambiental 

3. Fortalecer los 

mecanismos de 

gestión de 

sustancias 

químicas. 

4. Fortalecer la 

sostenibilidad 

ambiental de 

extracción de oro, 

en la minería 

artesanal y de 

 

Estos lineamientos 

dentro del objetivo 

prioritario de 

disminuir la 

propagación del 

aire, agua y suelo 

que establece la 

PNA al 2030, 

buscan justamente 

mejorar aquellas 

deficiencias que ha 

tenido la protección 

ambiental a lo largo 

de los años, con un 

mayor, control, 

fiscalización y 

protección de los 

recursos. 

Involucrando a 

autoridades 

gubernamentales, 

privadas y población 

en general. Con 

miras a que los 

niveles de 

contaminación y 

aprovechamiento de 

 

A través del D.S. 

023-2021-MINAM 

el Estado viene 

implementando 

diferentes 

mecanismos de 

control y 

fiscalización, ya 

que a través de 

estos 

mecanismos se 

va dar la 

reducción de la 

contaminación, y 

es donde los 

diferentes 

gobiernos que 

conforman el 

Estado como el 

central, regional y 

local, se vienen 

involucrando en 

las funciones que 

les encomiendan 

o encargan como 

la protección, 

fiscalización, 
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pequeña escala 

(MAPE). 

5. Mejorar la 

eficiencia de los 

instrumentos 

técnico normativos 

para generar 

prácticas 

ambientalmente 

amigables dentro 

del sector público y 

privado 

6. Fortalecer el 

reúso seguro y 

productivo de 

aguas residuales 

recursos mejoren de 

manera positiva. 

mitigación y 

recuperación del 

medio ambiente y 

coexistir en un 

ambiente salubre 

y apropiado. 

 

 

Reglamento de 

la Ley N° 29338 

art. 103 

 

La protección del 

agua tiene por 

finalidad prevenir el 

deterioro de su 

calidad; proteger y 

mejorar el estado 

de sus fuentes 

naturales y los 

ecosistemas 

acuáticos; 

establecer medidas 

específicas para 

eliminar o reducir 

progresivamente 

 

El Tribunal 

Constitucional 

conceptualiza al 

medio ambiente 

como, el universo 

externo que asedia 

a todos los seres 

humanos y que 

apunta a la 

recopilación del 

componente natural, 

social y cultural 

existentes en la 

zona y periodo 

 

En este artículo la 

finalidad es 

brindar protección 

a un recurso 

natural, y es por 

ello que existen 

normas que 

regulan su 

protección, por 

ejemplo, en el 

Distrito de 

Morales a través 

de la Ordenanza 

Municipal N°011-
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los factores que 

generan su 

contaminación y 

degradación. 

 

determinado, que 

repercutan en la 

vida humana y de 

otros individuos. 

Exp. N°0048-2004-

PI/TC, fundamento 

27). Es así que de 

este artículo se 

desprende que 

brindar protección a 

un recurso natural 

es importante, 

porque justamente 

visto jurídicamente 

eso permitiría que 

las personas no 

realicen un mal 

aprovechamiento de 

ello, ni lo 

contaminan de 

forma 

indiscriminada, ya 

que es vital para la 

subsistencia de las 

diferentes especies 

incluyendo al 

hombre. 

2020-MDM regula 

el mantenimiento, 

limpieza y uso de 

restos sólidos, y 

determina una 

serie normas que 

entre ellas regulan 

el no arrojo de 

basuras a los ríos 

y que de darse 

dichos arrojos de 

desechos por los 

ciudadanos serán 

sancionados con 

una multa de 

acuerdo a la 

clasificación de 

falta o infracción 

que haya 

cometido la 

persona. Es así 

que se aprecia 

que el gobierno 

local ha 

implementado 

una medida de 

preservación a la 

propagación del 

agua, y de darse 

el caso de 

contaminar el 

agua, las persona 

ya sea natural o 
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jurídica será 

apercibida de una 

sanción. 

 

Reglamento de 

la Ley N° 29338 

art. 123 

 

1. La Autoridad 

Nacional del Agua 

ejerce de manera 

exclusiva acciones 

de control, 

supervisión, 

fiscalización y 

sanción para 

asegurar la calidad 

del agua en sus 

fuentes naturales y 

en la infraestructura 

hidráulica pública. 

2. La Autoridad 

Administrativa del 

Agua ejerce 

acciones de 

vigilancia y 

monitoreo del 

estado de la calidad 

de los cuerpos de 

agua y control de 

los vertimientos, 

ejerciendo la 

potestad 

sancionadora 

exclusiva por 

 

La responsabilidad 

de proteger los 

recursos hídricos 

nacionales recae 

sobre un ente 

gubernamental que 

tiene como prioridad 

su protección, 

fiscalización y 

control y como 

consecuencia de 

ello esta delega 

responsabilidades a 

otras entidades de 

menor jerarquía, 

todos con el único 

fin de lograr cuidar la 

calidad del agua y 

reducir la 

contaminación que 

pueda existir al 

mínimo. Para que no 

perjudique la salud 

de las personas o 

vaya en contra de 

ese derecho 

fundamental de 

tener acceso a un 

 

El Estado a través 

del ANA viene 

ejerciendo 

funciones o 

acciones con el fin 

de fiscalizar, 

sancionar y 

prevenir la 

contaminación del 

agua, en este 

caso los ríos. Lo 

que busca el 

Estado con estas 

acciones es que 

los seres 

humanos tengan 

el acceso a ese 

derecho 

fundamental de 

tener un agua 

limpia, y que no se 

encuentre 

contaminado, ya 

que, de agua 

limpia, muchas de 

las personas 

cocinan, beben y 
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incumplimiento de 

las condiciones 

establecidas en las 

resoluciones que 

autorizan 

vertimientos o por 

aquellos 

vertimientos no 

autorizados. 

3. De acuerdo con 

la Ley General del 

Ambiente, Ley Nº 

28611, las 

autoridades 

ambientales 

sectoriales ejercen 

control, 

fiscalización, 

supervisión y 

sanción de las 

actividades que se 

encuentran dentro 

de sus respectivos 

ámbitos por 

incumplimiento de 

obligaciones 

ambientales 

 

agua limpia y de 

calidad. Buscando 

que se cumpla lo 

estipulado en las 

diferentes 

normativas y 

sancionar a aquellos 

que violan o actúan 

en forma contraria a 

la norma. Al 

respecto el Tribunal 

Constitucional 

considera que 

dentro de la misión 

de servicio que el 

Estado está 

convocado a 

desenvolver o 

ejecutar, tiene 

notabilidad en la 

conservación. Ahora 

el Estado no puede 

asegurar que los 

seres vivos se 

desenvuelven en un 

medio ambiente 

salubre; sin 

embargo, se puede 

requerir que el 

Estado acoja las 

prevenciones 

necesarias para 

precaver lo 

hacen un infinito 

de cosas. 
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mayormente factible 

que estas 

poluciones sucedan. 

Exp. N°01848-2011-

PA/TC FJ.11 

 
 

RESULTADO 

GENERAL 

El estado a través de nuestra carta magna nos prescribe que 

se debe disfrutar de un entorno equitativo y apropiado para el 

crecimiento de nuestra vida y en ese sentido el Estado a través 

de varios mecanismos y acciones viene cumpliendo con 

implementar las políticas requeridas para que ciudadanía 

pueda disfrutar de un ambiente saludable y adecuado. Es por 

ello que se crearon una serie de políticas públicas, donde se 

evidencia el compromiso que tienen el Estado con el ser 

humano y con la protección del medio que lo rodea, 

conservando los recursos naturales y mejorando su condición 

de vida.   

Asimismo, mediante la Declaración de Estocolmo se hace 

mención que el hombre es el principal encargado de cuidar el 

medio ambiente donde habita y que lo rodea; sin embargo, esto 

no puede o no sería posible sin la intervención del Estado con 

las políticas públicas que implementa a través de los 

organismos que tiene el gobierno y que puedan implementar.  
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Tabla 8  

Entrevista a Expertos en Materia Ambiental 

Problema General: ¿Por qué la contaminación del río Cumbaza afecta a 

habitar en un medioambiente sano, asentado e idóneo, establecido en el art. I 

de la ley N° 28611? 

Objetivo específico 03: Analizar si las políticas ambientales establecidas en el 

DS N° 023-2021 MINAM, han generado un impacto positivo en la contaminación 

del rio Cumbaza, año 2021. 

N° PERSONA ENTREVISTADA LUGAR DE TRABAJO 

01 
DRA. VANESSA VELA DEL 

AGUILA DE ROCHA 
FEMA- ALTO AMAZONAS 

02 
DRA. HILDA RITA FERRER 

BENITES 
FEMA - MOYOBAMBA 

03 
ING. BALUARTE HINOSTROZA 

POMAYAY 
ALA- ANA 

04 ING. TONI LUIS LOPEZ TORRES 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

MORALES 

05 
MERY CLEMENTINA PINEDO 

RUIZ 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 
PNP- SAN MARTÍN 

 

Tabla 9  

Cuestionario 

Preguntas E1 E2 E3 E4 E5 

1. ¿Consid

era que 

la ley 

28611, 

ha 

garantiza

do de 

forma 

correcta 

el 

derecho 

a vivir en 

un 

Si, pero va 

ser 

perfectible 

de la 

aplicación 

que 

realicen las 

personas y 

operadore

s de 

justicia. 

No, porque 

la 

diversidad 

normativa, 

dispersa y 

contradice 

al órgano 

supervisor. 

Si, porque 

apoya y 

fomenta 

tener 

mejores 

ambientes 

para vivir. 

Si, porque 

regula 

acciones 

destinada

s a la 

protecció

n del 

ambiente. 

Si, porque 

protege 

derechos 

fundamenta

les. 
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ambiente 

adecuad

o? 
 
2. Bajo 

su análisis y 

experiencia 

en materia 

ambiental, 

¿considera 

que las 

políticas 

ambientales 

implementad

as como 

objetivos 

prioritarios 

en el DS N° 

023-2021 

MINAM, 

causan un 

impacto 

positivo en la 

prevención 

de la 

contaminaci

ón? 
 

Si, Debe 

ser puesto 

como meta 

medible, 

efectiva y 

que forme 

parte de un 

nuevo 

modo de 

vivir. 

No, porque 

las cifras 

contradice

n la 

realidad y 

más 

cuando 

cada 

sector 

tiene 

metas 

propias y 

no 

vinculantes 

con roles 

ambientale

s. 

Si, pero 

debería 

considerars

e la opción 

de 

retroaliment

ación de 

estrategias, 

para un 

mayor 

impacto 

positivo. 

Si, porque 

da mayor 

fortaleza 

legal a las 

institucion

es 

ambiental

es, en los 

diferentes 

niveles. 

Si, ya que 

están 

ayudando a 

prevenir y 

reducir 

impactos 

negativos 

en el 

ambiente. 

3. Existe

n diferentes 

políticas 

ambientales 

tanto 

nacionales, 

Es política 

del ANA, 

pero 

también 

debería 

hacerse un 

Es el 

mismo 

estado el 

que 

flexibiliza y 

facilita la 

Existe falta 

de 

coordinació

n, retrasos 

en 

gestiones y 

Los 

problema

s son 

arrojo de 

basura, 

por 

Para su 

eficaz 

protección 

se debería 

declarar al 

río 
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regionales y 

locales. En 

consecuenci

a, bajo su 

análisis, 

¿Qué 

problemas 

existen y 

hace falta 

solucionar, 

para generar 

un mayor 

impacto 

positivo en la 

contaminaci

ón del río 

Cumbaza? 
 

trabajo de 

sensibiliza

ción, bono 

o beneficio 

para 

quienes 

cuiden, 

reforestan, 

plantas de 

tratamient

o y 

educación 

ambiental. 

contamina

ción, como 

por 

ejemplo el 

D.L. 1285, 

que 

permite 

otorgar un 

plazo de 9 

años a las 

municipalid

ades para 

que 

descargue

n aguas 

residuales 

a los ríos. 

malas 

estrategias 

para reducir 

la 

contaminaci

ón del río 

Cumbaza. 

desagües 

y lavado 

de 

vehículos, 

y no se 

logran 

solucionar 

hasta el 

momento. 

Cumbaza 

como zona 

de 

protección. 

4. ¿Qué 

gestiones o 

acciones 

propondría 

usted como 

autoridad 

para 

prevenir y 

mitigar de 

forma más 

efectiva los 

daños 

ocasionados 

al rio 

Cumbaza? 
 

Propondría 

educación 

ambiental, 

para 

concientiz

ar en los 

niños la 

importanci

a del 

cuidado 

del agua y 

su 

recuperaci

ón. 

Derogar el 

D.L 1285 y 

supervisar 

que 

cumplan 

con los 

informes 

presentado

s en el 

RUPAV, y 

si no es así 

eliminarlos 

y 

sancionar. 

Coordinar 

con las 

nuevas 

autoridades 

para que 

cumplan 

con sus 

funciones 

de acuerdo 

a la ley de 

recursos 

hídricos y 

fomentar la 

cultura del 

agua 

Inspeccio

nar y 

sancionar 

a los que 

contamin

an, 

colocar 

avisos, 

recoger y 

limpiar los 

residuos 

sólidos en 

las fojas y 

márgenes 

del rio. 
 

Declararlo 

con zona de 

protección. 
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5. ¿En 

cuantos 

operativos y 

reportes 

mensuales o 

anuales ha 

participado 

como 

autoridad?  y 

¿Que 

acciones 

toman en 

caso de 

denuncias o 

quejas 

realizadas 

por parte de 

la 

ciudadanía 

cuando 

evidencian la 

contaminaci

ón del rio 

Cumbaza? 
 

En relación 

al rio 

Cumbaza 

en 

ninguno, 

pero 

cuando 

hay 

denuncias 

se 

acompaña 

a las 

autoridade

s 

administrat

ivas, pero 

es difícil 

iniciar 

investigaci

ones. 

Se hace 

monitoreo 

superficial 

por ALA, 

se 

identifica si 

los 

vertimiento

s están en 

el RUPAV 

y si 

cumplen 

con sus 

compromis

os. 

En ninguno 

ya que es 

responsabili

dad de 

otras 

institucione

s. 

Si he 

participad

o y en 

caso de 

denuncias 

se actúa 

conjunta

mente con 

el área de 

policía 

municipal 

y 

fiscalizaci

ón. 

En muchos 

operativos y 

se aplican 

los 

procedimie

ntos 

correspondi

entes como 

el FEMA, 

municipalid

ades, ALA y 

otros, de 

acuerdo a 

ley. 

6. ¿Uste

d como 

autoridad 

realiza 

coordinacion

es 

constantes 

con otras 

autoridades 

Como 

autoridad 

fiscal poco 

o nada 

coordinam

os por 

temas de 

contamina

ción de 

Se realizan 

en cada 

caso en 

concreto 

ya que 

cada 

autoridad 

tiene sus 

propias 

Se 

fomentan 

las 

coordinacio

nes 

necesarias 

y se piensa 

continuar 

en esa 

Como 

municipali

dad se 

coordina 

con el 

ALA de 

Tarapoto, 

pero no 

existen 

Si con las 

autoridades 

como es el 

caso del 

FEMA, 

ALA, 

SENASA, 

otros. 
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o existen 

convenios 

interinstituci

onales para 

prevenir la 

contaminaci

ón en el rio 

Cumbaza? 
 

aguas de 

los ríos. 

atribucione

s de 

control, 

fiscalizació

n y 

sanción. Y 

el FEMA 

no les 

supervisa y 

los 

convenios 

no se 

firman. 

misma línea 

con las 

nuevas 

autoridades

. 

convenios

. 

 

 

 

 

Resultado 

Considerado que el derecho a existir en un entorno adecuado, 

salubre e idóneo es un derecho primordial. La mayoría de los 

especialistas opinan que las políticas ambientales, si garantizan 

ese derecho; porque fomenta a cuidar el medio ambiente, apoya 

y regula acciones, que es perfectible su aplicación, protege 

derechos; pero que la diversidad normativa está dispersa y 

contradicen al órgano supervisor; consideran que, si está 

causando un impacto positivo pero que tienen que ser metas 

medibles y posibles de lograr, ya que la realidad refleja lo contrario 

porque cada sector tiene metas propias y no vinculantes con roles 

ambientales. Se debería hacer trabajo de sensibilización, dar 

bonos, incentivos, que el gobierno no flexibilice tanto y facilite la 

contaminación del rio por desechos líquidos como el D.L. 1285 

que otorga un plazo de 9 años para corregir y que se debería de 

dejar de aplicar malas estrategias, controlar los agentes 

contaminantes y se debería declarar al rio Cumbaza como zona 

de protección. También se tiene que brindar educación ambiental, 

sensibilizar a los niños, derogar el D.L. 1285, inspeccionar y 

sancionar a quienes contaminan, colocar letreros y coordinar con 

las autoridades lo cual sería fundamental ya que es difícil iniciar 
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investigaciones, porque solo monitorean de forma superficial, y 

verifican que estén el RUPAV, acuden con apoyo de la policía 

municipal y fiscalización aplicando los procedimientos legales en 

colaboración con el FEMA, SENASA, ALA, etc. Este apoyo solo 

sucede en casos concretos, pero que en el caso de contaminación 

de agua del rio Cumbaza pues casi nunca ven esos temas y que 

cada autoridad tiene sus propias atribuciones de control, 

fiscalización y sanción. 

 

 

Discusión de los resultados 

Es conveniente precisar que, para encontrar una respuesta en relación al Objetivo 

01: Analizar el impacto negativo de la contaminación en el río Cumbaza, año 2021. 

Se aplicó una guía de entrevista, obteniendo como resultado que: El río Cumbaza 

es contaminado por diferentes agentes y que las principales causas son: Arrojo de 

basura, vertimiento de desagüe al río, desagüe de piscigranjas, animales muertos, 

uso de veneno para cazar peces; lo cual afecta la calidad de vida y salud que pueda 

tener cada persona con síntomas de alergias a la piel, hepatitis, náuseas por los 

malos olores, malestares respiratorios, incomodidad al momento de almorzar o 

descansar. Consideran que es responsabilidad de las autoridades por falta de 

gestiones incumplidas en tema de aguas servidas, la población que arrojar desecho 

sólidos y líquidos al río y EMAPA por el tema de los desagües; Ya que la mayoría 

supera los 8 años viviendo con esos problemas y que en algunos casos ha 

empeorado y en algunas zonas ha mejorado un poco; por que se organizaron como 

vecinos para recoger la basura. 

Al mismo tiempo, esto se contrasta con lo que explica Bustamante (2016) al 

mencionar que la percepción que tiene la población ribereña del río Tlapaneco, es 

que la población es consciente que su fuente hídrica está contaminada por 

desechos sólidos y líquidos, perjudicando su salud, agricultura, recreación y por 

ende su calidad de vida. Lo cual demuestra que no solo es un problema y realidad 

que se evidencia en ese punto geográfico de México, sino que en también se 

evidencia el impacto negativo que está provocando la contaminación del río 

Cumbaza y que no es algo reciente sino que la población se viene perjudicando ya 
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varios años en su libre desarrollo, calidad de vida y sobre todo en su derecho a 

disfrutar de un entorno salubre, equilibrado e idóneo como lo establece la 

constitución política peruana y reafirmado por el art. I de la ley general del ambiente. 

Asimismo, esto se subsume en lo establecido por Lorenzetti (2008) sobre la teoría 

del medio ambiente, ya que cumple con la fase retórica, analítica y paradigmática. 

Porque el problema de la contaminación de las aguas corrientes ha sido 

comentada  a lo largo del tiempo tanto en instituciones, autoridades, población y 

juntas internacionales que tratan sobre la contaminación ambiental, pero sin 

embargo el problema subsiste y se agrava cada día más; y que si bien es cierto ha 

sido incorporada en normas nacionales y supranacionales para reducir el impacto 

negativo, por personas expertas e intelectuales en la materia; las cuales observan 

desde diferentes ópticas jurídicas, ambientales, políticas y salubres; Se evidencia 

que para la población que se ve afectada de forma directa parece un mal de nunca 

acabar; por que la realidad en la de ellos se desarrollan sigue  igual de mal, teniendo 

la percepción de que esa es la manera en que tienen que vivir, solo por el hecho 

de radicar en la ribera de un río. 

De igual forma, para encontrar una respuesta en relación al Objetivo 02: Analizar si 

se encuentra garantizado el derecho a habitar en un medioambiente sano e idóneo, 

en la ribera del río Cumbaza, año 2021. Se aplicó una guía de análisis documental, 

obteniendo como resultado que: El estado a través de C.P peruana establece que 

se debe disfrutar de un entorno equilibrado y apto para el desenvolvimiento de 

nuestra vida y en ese sentido es que el Estado a través de varios mecanismos y 

acciones cumple con implementar políticas necesarias para que los seres humanos 

puedan disfrutar de un entorno salubre y adecuado. Es por ello que se crearon una 

serie de políticas públicas, como es la conservación y aprovechamiento, gestión 

integral de calidad, gobernanza, compromiso y oportunidades ambientales; donde 

se evidencia el compromiso que tiene el Estado con el ser humano y con la 

protección del medio que lo rodea, conservando los recursos naturales y mejorando 

su calidad de vida. Y todo esto gracias a la Declaración de Estocolmo donde se 

hace mención que el hombre es el principal encargado de cuidar el medio ambiente 

donde habita y lo rodea, estableciendo principios rectores que debe tomar en 

cuenta cada gobierno dentro de su política ambiental. 
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Asimismo, esto se contrasta con lo abordado por Sánchez (2019) donde explica 

que, para que la situación de la contaminación del río Rímac mejore y se garantice 

un ambiente adecuado, los gobiernos en sus diferentes etapas deben promover 

políticas para dar solución al problema e incentivando a que la ciudadanía adquiera 

conciencia del daño que se causa al contaminar una fuente hídrica. Lo que se 

evidencia al analizar esto es que, si bien, el estado protege el derecho a disfrutar 

de un entorno idóneo, salubre y asentado, esto necesita verse reflejado en la 

práctica ya que no solo vasta en reconocer y proteger un derecho fundamental, sino 

que la población evidencie de forma directa y se vea reflejada en su realidad, en su 

ambiente, entorno donde habita y se desarrolla como ser humano. Que ese derecho 

vaya más allá de un documento, ley, norma, acuerdo, etc. Y que la persona goce 

realmente de un verdadero medio ambiente sano, equilibrado e idóneo. 

De igual forma, tiene relación con lo que fundamenta Nogueira (2003), explicando 

en su teoría, que los derechos fundamentales son connaturales al ser humano, son 

base de los principios constitucionales y otras normas internas y externas o como 

lo indica Batista (2018), que al ser derechos intrínsecos al ser humano estos deben 

ser preservados y reconocido por los legisladores al crear una regulación jurídica. 

Es así que se considera que el derecho de habitar en un entorno salubre e idóneo 

en la ribera del río, si se encuentra garantizado textualmente en la constitución y 

otras normas internas, pero que al no verse reflejado con gran impacto en la 

realidad de los ciudadanos que habitan en estos lugares, incurren en el hecho de 

pensar que este derecho fundamental es transgredido o simplemente no tomado 

cuenta al momento de ejecutar las políticas ambientales por las autoridades de 

cada sector afectado. 

También, para encontrar una respuesta al Objetivo 03: Analizar si las políticas 

ambientales establecidas en el DS N° 023-2021 MINAM, han generado un impacto 

positivo en la contaminación del río Cumbaza, año 2021. Se aplicó una guía de 

entrevista, obteniendo como resultado que: Analizada las políticas ambientales, la 

mayoría de los expertos consideran que, esto fomenta a cuidar el medio ambiente, 

apoya y regula acciones, que es perfectible su aplicación, protege derechos; pero 

que la diversidad normativa está dispersa y contradicen al órgano supervisor; 

consideran que, si está causando un impacto positivo pero que tienen que ser 
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metas medibles y posibles de lograr, ya que la realidad refleja lo contrario porque 

cada sector tiene metas propias y no vinculantes con roles ambientales. Que el 

gobierno no flexibilice tanto y facilite la contaminación del río por desechos líquidos 

como el D.L. 1285 que otorga un plazo de 9 años para corregir y que se debería de 

dejar de aplicar malas estrategias, controlar los agentes contaminantes y declarar 

al río Cumbaza como zona de protección.  

Ya que es difícil iniciar investigaciones, porque solo monitorean de forma 

superficial, y verifican que estén el RUPAV, contando con apoyo de la policía 

municipal y fiscalización, aplicando los procedimientos legales en colaboración con 

el FEMA, SENASA, ALA, etc. Dicho apoyo solo sucede en casos concretos, pero 

que en el caso de contaminación de agua del río Cumbaza pues casi nunca ven 

esos temas y que cada autoridad tiene sus propias atribuciones de control, 

fiscalización y sanción. 

Al mismo tiempo, esto tiene relación con lo analizado por Figueroa (2017), donde 

al estudiar la política anterior establecida en el D.S. 12-2009- MINAM, encuentra 

vacíos en cuanto a la regulación y fiscalización de la polución odorífera y que por 

ende las políticas no estaban bien implementadas ya que en su ejecución o 

aplicación se evidenciaban problemas de diversidad normativa que existía en 

cuanto a la protección del medio ambiente y recursos naturales ocasionando un 

desorden de poderes para su eficacia o aplicación. Es así que, lo que ahora se 

obtiene si bien es cierto ya es una política más implementada, con diferentes 

matices de objetivos prioritarios con mayor relevancia para su ejecución, se 

evidencia el mismo problema con la Política Nacional del ambiente al 2030, que por 

una parte tiene buenas propuestas en sus objetivos; no obstante, esto no se refleja 

en la reducción de la contaminación del río Cumbaza, porque cada día se sigue 

contaminando más y más; y solo hace falta caminar un día soleado por la ribera del 

río a lo largo de su cauce por el distrito de Morales para evidenciar de forma directa 

la contaminación y lo que tiene que soportar la población ubicada a los márgenes 

del río. 
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Asimismo, esto se relaciona con la teoría del estado social de derecho, donde Villar 

(2007) menciona que para que ello suceda debe existir un equilibrio entre el 

gobierno o estado y la población, resolviendo problemas y conflictos que se puedan 

generar, Bermúdez & Morales (2012) por su parte mencionan que se debe 

perseguir el mejoramiento del grupo o colectividad y crear normas que conecten al 

estado y sociedad. Por ende, si se busca un estado social de derecho; la mitigación 

de la contaminación ambiental y para ser más específicos la contaminación de los 

ríos es un problema que se tiene que resolver, tanto desde una óptica jurídica y 

funcional. Porque no se pueden hacer normas dispersas donde unas fomenten y 

otras contradigan o minimicen el efecto de la contaminación; un estado de derecho 

es también aquel que se responsabiliza por mejorar la condición de medio ambiente 

en el que se desarrolla un ciudadano y por ende mejora su condición de vida. 
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V. CONCLUSIONES 

 

5.1. Respondiendo a la pregunta general de la investigación, concluimos que, si 

se vulnera lo establecido en el articulo I de la ley N° 28611, Ley General del 

Ambiente, materia de análisis y estudio durante esta investigación 

cualitativa, confirmando así la hipótesis H1 planteada, como parte de lo que 

se quería evidenciar en todo este proceso. 

5.2. Con respecto a la conclusión del objetivo específico 1, se ha concluido que 

si existe un impacto negativo de manera absoluta, ya que se ha llegado a 

verificar la vulneración del derecho de gozar de una ambiente sano y 

equilibrado, como lo garantiza la Constitución y otras normas internas; toda 

vez que los mismos pobladores, como testigos directos de estos hechos lo 

han comentado de manera directa, al momento de realizarles la entrevista y 

que en los más de 8 años que vienen viviendo a la ribera del Río Cumbaza; 

esto se ha convertido en un daño constante para su calidad de vida y hasta 

ahora no hay una mejorara considerable en ello.  

5.3. Con respecto a la conclusión del objetivo específico 2, se ha concluido que 

si se encuentra garantizado de manera relativa, porque no se cumplió de 

manera absoluta, ya que las diferentes instituciones y políticas públicas, al 

día de hoy, no han sido lo suficientemente buenos para combatir la 

contaminación ambiental que se viene dando en las riberas de los ríos, y un 

claro ejemplo de ello es el Río Cumbaza, donde la población que vive en la 

ribera de este afluente, se ven afectados cada día por dichas 

contaminaciones. 

5.4. Con respecto a la conclusión del objetivo específico 3, se ha concluido que, 

si han generado un impacto positivo de manera relativa, ya que a través de 

ello se ha fomentado a cuidar el medio ambiente, incluso ha causado un 

impacto positivo para el medio ambiente; sin embargo, esto no llega a darse 

de manera absoluta por la diversidad normativa que existe en nuestro país, 

que contradice al órgano supervisor.  
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VI. RECOMENDACIONES 

6.1. Se recomienda al Congreso de la República Peruana que, se debería de 

derogar el decreto legislativo 1285 con la finalidad de que el órgano 

encargado de controlar, fiscalizar y sancionar a las personas naturales o 

jurídicas que contaminan el rio con aguas residuales o desechos líquidos, 

puedan corregir el daño y dejar de contaminar el agua de forma inmediata, 

y no como ahora se les permite a través del decreto antes mencionado que 

les brinda una salvedad de 9 años para poder corregir el daño, etc. Y 

después recién la autoridad correspondiente en caso de incumplimiento 

pueda accionar penalmente o civilmente para proteger el agua de la fuente 

hídrica que está siendo afectada y como consecuencia de ello, afectando el 

derecho de las personas de la ribera del rio a disfrutar de un ambiente 

adecuado, sano y equilibrado como lo establece la carta magna de nuestro 

país. 

6.2. Así mismo se recomienda al Congreso que, se debería de crear una sola 

norma de control, fiscalización y sanción para mitigar la contaminación de 

las fuentes hídricas, y que sea un solo órgano el encargado de realizar este 

trabajo en todos sus extremos, y no tener normas dispersas, dando esas 

facultades a órganos como municipalidades, ANA, ALA, AAA, FEMA, etc. 

Creando así una confrontación entre entidades al tiempo de actuar contra 

estos eventos de contaminación hídrica, o en caso contrario conllevando a 

que daca entidad se desentienda de accionar, por otra entidad también tiene 

esa responsabilidad, etc.  

6.3. Finalmente se recomienda a las personas naturales y jurídicas que habitan 

en el distrito de morales a que si bien es cierto el gobierno y las autoridades 

en general son responsables de crear normas y organismos que velan por 

mitigar la contaminación de los ríos, esto también es responsabilidad de los 

habitantes ya que la cultura y conciencia ambiental inicia por nosotros 

mismos. Ya que, si quieres una agua más limpia y menos contaminada 

debes ser parte de esa preocupación y ejecución del cuidado de las fuentes 

hídricas que tienes en el medio ambiente en que te desarrollas. 
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• Anexo 3. Declaratoria de autenticidad de autor 

• Anexo 4. Informe de originalidad 

• Anexo 5. Instrumentos de recolección de datos 
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Tabla 2: Matriz de Categorización apriorista 

 
Ámbito 

temático 
 

 
Problema de 
investigación 

 
Pregunta de  

investigación 

 
Objetivo 
general 

 
Objetivos 

específicos 

 
Categorías 

 
Subcategorías 

 
 

Es evidenciar la 
contaminación 

del rio Cumbaza 
a lo largo de su 
recorrido por el 

distrito de 
morales y como 

afecta 
directamente a la 

población que 
habita en las 

riberas y al medio 
ambiente en 

general. 

¿Por qué la 
contaminación del río 
Cumbaza afecta a 
habitar en un 
medioambiente 
sano, asentado e 
idóneo, establecido 
en el art. I de la ley N° 
28611? 

 
¿De qué manera la 
contaminación del 

río Cumbaza afecta 
a la población del 

Distrito de Morales? 

Estudiar por qué 
la contaminación 
del río Cumbaza 
afecta a habitar 
en un 
medioambiente 
sano, asentado e 
idóneo, 
establecido en el 
art. I de la ley N° 
28611, año 2021. 

 
Analizar el impacto 

negativo de la 
contaminación en el río 
Cumbaza, año 2021. 

Contaminación 
de ríos 

Fuentes de 
contaminación 

 

 
Derecho a la salud 

 
 

¿De qué manera se 
encuentra 

garantizado el 
derecho a habitar en 
un medioambiente 
sano, asentado e 

idóneo, en la ribera 
del río Cumbaza? 

 
Analizar si, se 

encuentra garantizado 
el derecho a habitar en 

un medioambiente 
sano e idóneo, en la 

ribera del río Cumbaza, 
año 2021. 

Afectación social 

Ambiente 
adecuado 

 
 

Políticas de 
Protección 

 
¿Las políticas 
ambientales 

establecidas en el 
DS N° 023-2021 

MINAM, han 
generado un impacto 

positivo en la 
contaminación del 

río Cumbaza? 

 

Analizar si las políticas 
ambientales 
establecidas en el DS 
N° 023.2021 MINAM, 
han generado un 
impacto positivo en la 
contaminación del río 
Cumbaza, año 2021. 

 
Sanciones 

 

 
Medidas Preventivas 
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CARTA A EXPERTO PARA EVALUACIÓN DE ENTREVISTA 

 

     Tarapoto, 12 de setiembre de 2022 

 

Mg. Carmen Elena Arteaga García 

(Apellidos y nombres del experto) 

 

Asunto: Evaluación de Entrevista 

 

Sirva la presente para expresarles mi cordial saludo e informarles que estoy 

elaborando mi tesis titulada: “La Contaminación del rio Cumbaza y su implicancia 

a vivir en un Ambiente adecuado según la ley 28611, Morales, 2021”, a fin de 

optar el grado o título de: Abogado 

 

Por ello, estoy desarrollando un estudio en el cual se incluye la aplicación de un 

cuestionario denominado: “guía de entrevista”, por lo que, le solicito tenga a bien 

realizar la validación de estos instrumentos de investigación, que adjunto, para 

cubrir con el requisito de “Juicio de Expertos”. 

  

Esperando tener la acogida a esta petición, hago propicia la oportunidad para 

renovar mi aprecio y especial consideración.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

…………………………………..                            …………………………………… 

José Leyver Núñez Sánchez Anthony Saldaña Meza 

DNI: 46600214  DNI: 74234945 

 

Adjunto: 

• Título de la investigación 

• Matriz de consistencia (problemas generales y específicos, objetivos 

generales y específicos, hipótesis general y específicos, metodología, 

población y muestra) 

• Matriz de categorización apriorista 

• Instrumento. 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

GUIA DE ENTREVISTA 

TÍTULO:  

  

 

INDICACIONES: Saludos cordiales, el presente tiene por objeto el desarrollo de 

una tesis de investigación de Pregrado conforme al título precedente, en este 

sentido sus respuestas tienen una utilidad académica y no tienen relevancia 

legal, civil, penal o administrativa. Por ello sus respuestas son anónimas, y solo 

codificadas con fines académicos. Agradeceremos la mayor sinceridad al 

momento de responder. Gracias 

Entrevistado/a       : ………………………………………………………………….  

DNI                    : ……………………………………………………………………. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 

 

Preguntas: 

1. Basándose en su experiencia, ¿Cuáles son las principales causas que 

provocan la contaminan del rio Cumbaza? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………….. 

2. ¿se ha visto afectada su salud y su calidad de vida por La contaminación del 

rio Cumbaza? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………  

 
3. ¿En su zona que tipos de contaminación se presentan? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 
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adecuado según la ley 28611, Morales, 2021 

  

Analizar el impacto negativo de la contaminación en el río cumbaza. 



 
 

 
 

4. En su opinión, ¿Quién debe encargarse de resolver estos problemas 

ambientales generados en el rio Cumbaza? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

5. ¿Cuántos años lleva usted sufriendo las consecuencias de la contaminación 

del rio Cumbaza y que mejoras positivas ha observado en esos años? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

6. ¿Siente usted que somos responsables directos de la contaminación 

ambiental y por qué? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

Nombres y Apellidos / DNI FIRMA 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

CARTA A EXPERTO PARA EVALUACIÓN DE ANALISIS DOCUMENTAL 

 

     Tarapoto, 19 de octubre de 2022 

 

Dr. JADIR ISMINIO VARGAS 

(Apellidos y nombres del experto) 

 

Asunto: Evaluación de análisis documental 

 

Sirva la presente para expresarles mi cordial saludo e informarles que estoy 

elaborando mi tesis titulada: “La Contaminación del rio Cumbaza y su implicancia 

a vivir en un Ambiente adecuado según la ley 28611, Morales, 2021”, a fin de 

optar el grado o título de: Abogado 

 

Por ello, estoy desarrollando un estudio en el cual se incluye la aplicación de un 

cuestionario denominado: “guía de análisis documental”, por lo que, le solicito 

tenga a bien realizar la validación de estos instrumentos de investigación, que 

adjunto, para cubrir con el requisito de “Juicio de Expertos”. 

  

Esperando tener la acogida a esta petición, hago propicia la oportunidad para 

renovar mi aprecio y especial consideración.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

…………………………………..                            …………………………………… 

José Leyver Núñez Sánchez Anthony Saldaña Meza 

DNI: 46600214  DNI: 74234945 

 

Adjunto: 

• Título de la investigación 

• Matriz de consistencia (problemas generales y específicos, objetivos 

generales y específicos, hipótesis general y específicos, metodología, 

población y muestra) 

• Matriz de categorización apriorista 

• Instrumento. 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUIA DE ANÁLISIS DE DOCUMENTOS 

 

AUTOR (A): Núñez Sánchez José Leyver / Saldaña Meza Luis Anthony 

FECHA:    /    /  

 

OBJETIVO 2 

 
 
 
 

FUENTE DOCUMNETAL 
CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 
ANÁLISIS DE 
CONTENIDO 

RESULTADO PARCIAL 

Declaración de 
Estocolmo 1972 

 
 

 

 

 
 

 

Constitución P.P. art. 2 
inc. 22 

   

Constitución P.P. art. 
67 

   

Ley 28611 art. I    

D.S. N° 023-2021-
MINAM – OP3 

   

Reglamento de la Ley 
N° 29338 art. 103 

   

Reglamento de la Ley 
N° 29338 art. 123 

   

RESULTADO GENERAL  

 

Analizar si, se encuentra garantizado el derecho a habitar en un medioambiente 
sano e idóneo, en la ribera del río Cumbaza 

  



 
 

 
 

CARTA A EXPERTO PARA EVALUACIÓN DE ENTREVISTA 

 

     Tarapoto, 12 de junio de 2022 

 

 

Dra. Sheila Solano Reategui 

(Apellidos y nombres del experto) 

 

Asunto: Evaluación de entrevista 

 

Sirva la presente para expresarles mi cordial saludo e informarles que estoy 

elaborando mi tesis titulada: “La Contaminación del rio Cumbaza y su implicancia a 

vivir en un Ambiente adecuado según la ley 28611, Morales, 2021”, a fin de optar 

el grado o título de: Abogado 

 

Por ello, estoy desarrollando un estudio en el cual se incluye la aplicación de un 

cuestionario denominado: “guía de entrevistas”, por lo que, le solicito tenga a bien 

realizar la validación de estos instrumentos de investigación, que adjunto, para 

cubrir con el requisito de “Juicio de expertos”. 

  

Esperando tener la acogida a esta petición, hago propicia la oportunidad para 

renovar mi aprecio y especial consideración.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

…………………………………..                             …………………………………… 

José Leyver Núñez Sánchez Anthony Saldaña Meza 

DNI: 46600214  DNI: 74234945 

 

Adjunto: 

• Título de la investigación 

• Matriz de consistencia (problemas generales y específicos, objetivos generales 

y específicos, hipótesis general y específicos, metodología, población y muestra) 

• Matriz de categorización apriorista 

• Instrumento. 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUIA DE ENTREVISTA 

TÍTULO:  

  

 

 

INDICACIONES: Saludos cordiales, el presente tiene por objeto el desarrollo de 

una tesis de investigación de Pregrado conforme al título precedente, en este 

sentido sus respuestas tienen una utilidad académica y no tienen relevancia legal, 

civil, penal o administrativa. Por ello sus respuestas son anónimas, y solo 

codificadas con fines académicos. Agradeceremos la mayor sinceridad al momento 

de responder. Gracias 

Entrevistado/a       : ………………………………………………………………….  

Cargo                     : ………………………………………………………………….  

Institución              : ………………………………………………………………….  

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera que la ley 28611, ha garantizado de forma correcta el derecho a vivir 

en un ambiente adecuado? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

 

2. Bajo su análisis y experiencia en materia ambiental, ¿considera que las políticas 

ambientales implementadas como objetivos prioritarios en el DS N° 023-2021 

MINAM, causan un impacto positivo en la prevención de la contaminación? 

Analizar si las políticas ambientales establecidas en el DS N° 023-2021 

MINAM, han generado un impacto positivo en la contaminación del río 

Cumbaza. 
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………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………….. 

3. Existen diferentes políticas ambientales tanto nacionales, regionales y locales. 

En consecuencia, bajo su análisis, ¿Qué problemas existen y hace falta 

solucionar, para generar un mayor impacto positivo en la contaminación del rio 

Cumbaza? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………….. 

4. ¿Qué gestiones o acciones propondría usted como autoridad para prevenir y 

mitigar de forma más efectiva los daños ocasionados al rio Cumbaza? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………….. 

5. ¿En cuantos operativos y reportes mensuales o anuales ha participado como 

autoridad?  y ¿Que acciones toman en caso de denuncias o quejas realizadas 

por parte de la ciudadanía cuando evidencian la contaminación del rio Cumbaza? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………….. 

6. ¿Usted como autoridad realiza coordinaciones constantes con otras autoridades 

o existen convenios interinstitucionales para prevenir la contaminación en el rio 

Cumbaza? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………



 
 

 
 

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………….. 
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